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Banco Central del Ecuador

Oficio Nro. BCE-DRL-2014-0378-OF

Guayaquil, 09 de abril de 2014   
Asunto: Registro de Acciones a nombre del Banco Central del Ecuador

Señor

Christian Ulf Gustav Von Hirschevdt Philipp Wolf

Presidente Ejecutivo

CONTINENTAL TIRE ANDINA SA

En su Despacho

De mi consideración:

Mediante Resolución No. JB-2009-1427 de 21 de septiembre de 2009 y sus reformas, la

Junta Bancaria emitió las normas para la conclusión de los procesos de liquidación

forzosa de las instituciones financieras que se encontraban en esa situación legal. Dentro

de la referida normativa, se estableció el mecanismo para la transferencia de los activos

de las instituciones financieras en liquidación a otra institución del sistema financiero.

Con oficio No. SBS-INJ-SAL-2009-1337 de 15 de diciembre de 2009, la anterior

Superintendente de Bancos y Seguros comunicó a la Gerencia General del Banco Central

del Ecuador, que en reunión de trabajorealizada en la ciudad de Guayaquil el 17 de

noviembre de 2009, con la presencia del señor Presidente Constitucional de la República

y de los señores miembros del Directorio de la Institución, se designó al Banco Central

del Ecuador como la institución del sistema financiero que intervendrá en calidad de

cesionaria dentro del proceso de liquidación forzosa de las instituciones financieras; así

como, que previo conocimiento y anuencia expresa del Directorio, corresponde a la

Institución receptar los activos de las entidades en liquidación, cuya transferencia ha sido

instruida por el Organismo de Control a través de oficios dirigidos a los Liquidadores,

quienes deberán suscribir las escrituras públicas correspondientes.

El Directorio del Banco Central del Ecuador mediante Resolución No. DBCE-002-2009

de 23 de diciembre de 2009, autorizó a la Administración de la Institución a recibir los

activos transferidos por las entidades financieras en liquidación, cuya transferencia ha

sido instruida por la Superintendencia de Bancos y Seguros, en los términos constantes en

la Resolución No. JB-2009-1427 de 21 de septiembre de 2009, expedida por la Junta

Bancaria.

El artículo 6 de la Resolución No. JB-2009-1427 de 21 de septiembre de 2009 y sus

reformas, expedida por la Junta Bancaria, preceptúa:

“ARTICULO6.- La tradición de los activos y sus correspondientes garantías y derechos

Orio, rará de ple recho, sin necesidad de endosos, notificaciones ni
inscripciones, salvo el caso de los bienes raíces, cuya transferencia deberá hacerse
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medianteescrituraspúblicasindividualesogrupales,dependiendodelascircunstancias

propiasdelosinmueblesydesuubicacióngeográfica,alternativaquedeberáser

resueltaporcadaunodelosliquidadores,enfuncióndelconocimientodelahistoriade

dominiodelosbienesasertransferidos”

Adicionalmente,elartículo4delaLeyOrgánicaparaelcierredelacrisisbancariade

1999,publicadaenelRegistroOficialSuplementoNo.188de20defebrerode2014,

disponelosiguiente:

“ARTÍCULO4.-Delascompañías.-Enelplazodetreinta(30)díasapartirdela

vigenciadeestaLey,losrepresentanteslegalesoliquidadoresdelacompañíasque

fueronodebieronsercedidasalBancoCentraldelEcuadorenvirtuddelaresoluciónde

laJuntaBancariaNo.JB-2009-1427,inscribiránlatransferenciadeaccionesycesiónde

participaciones,segúncorresponda,afavordelBancoCentral,locualdeberáser

notificadoalaSuperintendenciadeCompañías,bajolaprevencióndequenohacerlose

iniciaránlasaccioneslegalesquecorrespondanensucontra.”

Dentrodelmarconormativomanifestado,lasinstitucionesfinancierassometidasa

procesosdeliquidaciónforzosaacargodelaSuperintendenciadeBancosySeguros,

medianteescriturapúblicatraspasaronenformaglobalsusactivosafavordelBanco

CentraldelEcuador,entrelosqueconstanlasaccionesdesuscasasdevalores,lascuales

fueroncanceladasoconcluyeronsuexistencialegal,sinembargoéstasregistrabanentre

susactivos,accionesdelacompañíaCONTINENTALTIREANDINAS.A.

ENTIDADOINSTITUCIONFINANCIERAACCIONES

CasadeValoresFinanzaseInversionesFINVERS.A.906 Ps

(CasadeValoresdeBancodelTungurahuaS.A.)Gi

Esimportanteseñalarquelostítulosdelasreferidasaccionesnuncafueronentregadosal

BancoCentraldelEcuador,porloqueagradeceréquesurepresentadaprocedaala

emisióndenuevostítulosdeconformidadaloestablecidoenelartículo197delaLeyde

Compañías,quedisponelosiguiente:

“Art.197.-Siunaacciónouncertificadoprovisionalseextraviarenodestruyeren,la

compañíapodráanulareltítulopreviapublicaciónqueefectuaráportresdías

consecutivosenunodelosperiódicosdemayorcirculacióneneldomicilioprincipalde

lamisma,publicaciónqueseharáacostadelaccionista.Unaveztranscurridostreinta

días,contadosapartirdelafechadelaúltimapublicación,seprocederáalaanulación

deltítulo,debiendoconferirseunonuevoalaccionista.

Laanulaciónextinguirátodoslosderechosinherentesaltítuloocertificadoanulado.”

Porloexpuesto,yunavezconcluidalaformalidadreferidaenelpárrafoprecedente,
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agradeceré se registre al Banco Central del Ecuador como actual propietario de las

citadas acciones, y se emitan nuevos títulos a nombre de esta Institución, así como se

entreguen los rendimientos acumuladoshasta el presente año.

Para el efecto, me permito comunicar que he designado al señor Jorge Luis Dávalos

Merino, funcionario del Subproceso de Administración de Activos y Fideicomisosde la

— Dirección de Oficina de Recuperación y Liquidación, teléfono 02-2572522 ext. 2747,

para que coordine las acciones que deba ejecutar vuestra representa para la aplicación

inmediata de la referida Ley.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documentofirmado electrónicamente

Dra. Jenny Marina Cepeda Saavedra .

DIRECTORA DE RECUPERACIÓNY LIQUIDACIÓN

Copia:

Señor Economista

MateoPatricio Villalba Andrade

Gerencia General

Señor Doctor
Gustavo Paul Solórzano Andrade

Gerente General, Subrogante

Señor Ingeniero

Jaime Fernando Aguirre Valdivieso

Director de Oficina Recuperación y Liquidación

Señora Magíster

Indira Murillo Salas

Asesora de Gerencia General

Señor

Jorge Luis Dávalos Merino

Responsable de Administración de Activos

Señorita Licenciada

Veronica Paulina Salcedo Chávez

Administrador 1

Señora Abogada

Suad Manssur
Superintendenta

Quito: Av. 10 de Agosto N11- 409 y Bricoño, PBX: + (593 2) 2 672 622. Código Postal: 170409
Guayquil: Malecón Simón Bolivar y Av. 9 de Octubre, Eat. La Previsora. PBX: + (593 4) 2 566 333, Código Postal: 090313

Cuonca:Calte Largay Av. Huayna- Capac. PBX: + (593 7) 2 831 255. Código Postal: 010103

www.bce.ec 3oBencoCentral Eo Fbcescuador
* Documento generadopor Quípux  3/4



 

 

*DocumentogeneradoporQuipux

ph

OficioNro.BCE-DRL-2014-0378-OF

Guayaquil,09deabrilde2014

SUPERINTENDENCIADECOMPAÑÍAS

SeñorAbogado

VíctorAnchundiaPlaces

IntendenteNacionaldeCompañías

SUPERINTENDENCIADECOMPAÑÍAS
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